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El comercio . B5



Empresas pueden deducir hasta 175% en investigación



miguel bellido / archivo



El presidente Ollanta Humala promulgó ayer la ley que busca incentivar la innovación científica y tecnológica descontando los gastos en ese rubro. produce



cifra desalentadora. Hoy el Perú invierte solo un 0,12% de su PBI en innovación.



desarrollo abraham taipe ballena



Con la presencia de los ministros de la Producción y Economía y Finanzas, el presidente de la República, Ollanta Humala, promulgó ayer la Ley de Promoción de la Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico, e Innovación Tecnológica. Esta ley permitirá que las empresas puedan deducir hasta 175% de sus



gastos en investigación, desarrollo e innovación (I+D+I). El titular de Produce, Piero Ghezzi, señaló que en un mes se tendrá listo el reglamento y que los beneficios serán aplicados a partir del ejercicio fiscal 2016. “Sin embargo, podrán incluirse los gastos en I+D+I que se hubieran realizado en el 2014 y 2015”, precisó. Ghezzi añadió que para esta reducción las empresas deben obtener la califi-



germán falcón / archivo



Primeros resultados Expectativa



El ministro Ghezzi consideró que la ley permitirá que en dos años la inversión en investigación y desarrollo pase de 0,12% del PBI a 0,24%. Impactos



El Concytec prevé que la ley puede atraer a más de 100 compañías, que provendrían de los sectores pesca, agroindustria y minería.



Universidad-empresa En conversación con El Comercio, la rectora de la Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH), Fabiola LeónVelarde, consideró que el proyecto impulsará fuertemente la investigación de las empresas de todos los tamaños. “Hay que reconocer que si no hay incentivos para investigar, difícilmente las empresas hacen la apuesta porque su propósito es buscar la rentabilidad”, aseveró. León-Velarde consideró que también impactará positivamente en la relación entre las universidades y las empresas. Indicó que a través de los fondos concursables del Concytec hay firmas pequeñas y medianas que ya trabajan con las universidades, pero que esta ley atraerá a empresas de mayor envergadura.



Alianza. Vuelve con Telemundo, TV Azteca y Caracol.



Panamericana TV tendrá 70% de producción local Entretenimiento



En pleno proceso de ordenar la casa y con nuevo orden financiero para reflotar el canal, Panamericana Televisión tiene el objetivo de incrementar su audiencia este año. Hasta noviembre, el canal tenía el 6% y marchaba en cuarto lugar, según Ibope. Para ello, ha comenzado a reforzar la producción local bajo el esquema de coproducciones, dijo Leonardo Bigott, gerente general de la televisora. Así, apuntan a que la producción nacional pase del 60% al 70% en el peso de su parrilla de programación. En ese sentido, Bigott anunció que hacia mediados de año lanzarán un programa de entretenimiento



Consumidores presentaron 108 mil quejas y apelaciones indicadores



telecomunicaciones. Más de 30 mil peruanos se quejaron ante Osiptel por inconformidad en la facturación.



cación de sus proyectos a través del Concytec u otras entidades que serán definidas en el reglamento de la ley.



En el 2014, un total de 107.919 apelaciones y quejas fueron presentadas por los usuarios de Lima y provincias ante los distintos organismos reguladores, informó el congresista Jai-



me Delgado, miembro de la Comisión de Defensa del Consumidor del Congreso. El Servicio de Atención al Ciudadano del Indecopi recibió 42.302 reclamos. Ante el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones



(Osiptel) llegaron 30.452 quejas de Lima y provincias, de las cuales 26.189 casos de recursos de apelación se generaron por la inconformidad de los usuarios en la facturación de sus servicios de telecomunicaciones, y 1.200 por



a modo de coproducción. Bigott, quien está al frente del canal desde hace cinco meses, también dijo que, de acuerdo a su plan estratégico para los próximos cinco años, ejecutan inversiones para mejorar los espacios informativos de la televisora. Aunque el ejecutivo venezolano no precisó montos, comenta que han invertido en infraestructura para mejorar los enlaces microondas y han adquirido mayores unidades móviles. Además, el canal ha retomado las alianzas con sus antiguas aliadas Telemundo, TV Azteca y Caracol, y están a punto de cerrar con Globo TV para incorporar mayor contenido a su programación.



la calidad. En tanto, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (Osinergmin) atendió 10.886 apelaciones en contra de las empresas de electricidad, siendo para los usuarios el mayor problema el exceso de facturación. Además, la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) recibió 24.279 reclamos en el 2014. 
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